
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Por acuerdo adoptado en Pleno extraordinario urgente de fecha 05/09/2017, se aprobó
definitivamente la modificación de crédito nº 10-2017, por crédito extraordinario. Conforme
determinan los artfculos 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se efectúa publicación, cuyo resumen se recoge a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos
APLICACIÓN PREUPUESTARIA DESCRIPCION IMPORTE

333 761.01 APORTACIÓN OBRAS CENTRO CÍVICO MULTIFUNCIONAL 262.802,75 €

333 227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 30.169,08 €

TOTAL 292.971,83 €

Altas en concepto de Ingresos
APLICACIÓ: ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

870.00.01 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 292.971,93 €

RECURSOS

Contra la aprobación definitiva del expediente, puede interponerse recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en los
plazos y forma establecidos en las normas de la citada jurisdicción.

Todo ello, conforme lo establecido en el artfculo 171 del RDL 2/2004 Y artfculo 23 del RD
500/90 de 20 de Abril.

La interposición de recursos no suspenderá por si sola la aplicación de la modificación de
créditos definitivamente aprobada (art. 171 del RDL 2/2004).

Cabezón de Pisuerga, a 7 de Septiembre de 2017.- El Alcalde.- Fdo.: Arturo Fernández
Pérez.
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